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Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Pertenencia 
Auto pone en conocimiento  
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00023-00 
 
Téngase en cuenta para los fines pertinentes que los interesados 
guardaron silencio, ante el traslado del dictamen pericial 
respecto al avaluó del inmueble objeto de la acción, allegado por 
la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 172 del 3 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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